    CAMPEONATOS   DE  CANTABRIA  DE  TRIAL  2009  DE  LA

           FEDERACION  CANTABRA DE  MOTOCICLISMO

                                  R  E  G  L  A  M  E  N  T  O

     La Federación Cantabra de Motociclismo convoca los siguientes campeonatos:

· Campeonato de Cantabria de Trial 2009 .Categoría Senior  B

· Campeonato de Cantabria de Trial 2009. Categoría Senior  C

· Campeonato de Cantabria de Trial 2009. Categoría Júnior

· Campeonato de Cantabria de Trial 2009. Categoría Veteranos

· Campeonato de Cantabria de Trial 2009. Categoría Cadete

· Campeonato de Cantabria de Trial 2009. Categoría Juvenil

· Campeonato de Cantabria de Trial 2009. Categoría Alevín

· Campeonato de Cantabria de Trial 2009. Categoría Aficionado

     que puntuaran por separado y serán disputados en las competiciones y fechas que se

     Señalan en el Calendario Deportivo de acuerdo a las siguientes normas:

    Art. 1 .REGLAMENTOS: 

       Los  reglamentos particulares de todas las competiciones puntuables para estos

     campeonatos deberán ser enviadas ,como mínimo, con 20 días de antelación a su                  

     fecha de celebración a la F.C.M. para su aprobación ,acompañados de autorización 

     del Ayuntamiento del lugar  donde discurra la competición.

     Toda competición cuyo Reglamento no haya sido recibido en plazo, podrá conside-

      rarse  suspendida y sustituida por otra, que pasará a ser puntuable en su lugar.

    Art.2 PARTICIPANTES:

     Podrán participar en estos Campeonatos todos los pilotos residentes en Cantabria

     con  licencia SENIOR, JUNIOR,CADETE,JUVENIL,ALEVIN,VETERANO y 

     AFICIONADO cuya licencia haya sido tramitada por la Federación Cantabra de

     Motociclismo.

    Art.3. LICENCIAS:

     Todo piloto que opte a uno de estos Campeonatos deberá estar en posesión de la 

    Licencia Federativa, bien Nacional con domicilio en Cantabria, o bien Territorial

    Cantabra. Así mismo, deberá  participar dentro de su categoría, no puntuando si lo     

     hace en otra diferente

    Art.4. INSCRIPCIONES:

     El  plazo de admisión de inscripciones para las competiciones puntuables se cerrará

    el martes anterior a la competición, y deberán remitirse por escrito( fax-e-mail) a la                    F.T.C. o al Club organizador a acompañadas del ingreso correspondiente

     Las inscripciones deberán formalizarse en los boletines que para tal fin suministrara

     la F.C.M. o el club organizador.

     Los derechos de inscripción quedan fijados en 20 euros ,si el pago se hace dentro de

       plazo (antes del martes)  y en 35 euros si se realiza el día de la competición.
   Art.5. PRUEBAS:

      Estos  campeonatos constan de 8 pruebas. Son validos todos los resultados, por lo

  cual no se descuenta ningún resultado.

  Art.6. MINIMOS:

       Para que estos campeonatos sean validos han de cumplirse unos mínimos:

· En cuanto a las pruebas, deberán celebrase la mitad más una de las programadas.

· En cuanto a los participantes, para que un campeonato tenga validez deberá haber contado con un mínimo de cinco inscritos.

· En cuanto a Clubs : deberá de haber un mínimo de tres participando

   Art. 7. ZONAS:

        El distinto nivel de dificultad para las diferentes categorías se marcará dentro de las              

zonas mediante pasos obligados entre las cintas con la colocación de puertas de diferente color, atendiendo al siguiente criterio:

                  FLECHAS  COLOR  ROJO:    CATEGORIA   SENIOR  B.

                  FLECHAS COLOR AZUL:     CATEGORIAS  SENIOR  C  Y  JUNIOR.

                  FLECHAS COLOR VERDE:    CATEGORIAS CADETE , VETERANO

                                                                                                Y  AFICIONADO.              

                  SIN FLECHAS                     :    CATEGORIA ABIERTA

       Se entiende por Categoría Abierta a la que engloba a pilotos con licencia de cualquier categoría y que optan por participar en ella por encontrar un nivel mucho

más fácil y renunciando a puntuar en ningún campeonato, ya que su único objetivo es divertirse.               

       Las categorías JUVENIL y  ALEVIN  utilizarán las zonas de la categoría Abierta u otras expresamente marcadas, si se estima que las anteriores no son de su nivel.

     Art. 8. MOTOCICLETAS ADMITIDAS 

       De acuerdo al reglamento de la R.F.M.E.

       Art.9. PENALIZACIONES:

        De  acuerdo al reglamento de trial de la R.F.M.E. (Anexo 051)

       Art.10. DESARROLLO DE LAS PRUEBAS:

                 10.1 . FORMATO:

         Las pruebas puntuables para los Campeonatos de Cantabria de Trial 2004 deberán 

      atenerse a un formato de dos vueltas con nueve/diez  zonas por vuelta, o bien de   

       tres vueltas con seis/siete zonas por vuelta.

                10.2. ORDEN DE SALIDA:

         El orden de salida será por sorteo, tomando la salida en primer lugar los Alevines, 

      seguidos de los Juveniles, Cadetes, Veteranos, Junior y  Senior. Por  cada minuto de 

      retraso en la salida se penalizará con un punto.

                10.3. TIEMPO EN ZONA:

        Cada  piloto tendrá un tiempo máximo  de  2 minutos para realizar la zona. Todo  

      piloto que rebase dicho tiempo incurrirá en fiasco.

                 10.4. DURACION DEL TRIAL:

         Para  el calculo de la duración total de la prueba, los organizadores utilizarán las

     formulas  de la R.F.M.E.

     Art.11. DIPLOMAS Y TROFEOS:

        Los premios otorgados por la Federación Cantabra de Motociclismo para la clasifi-

    cación  final de cada Categoría serán los siguientes:

               Al piloto Campeón: Trofeo y Diploma.

               Al piloto Subcampeón: Trofeo y Diploma.

               Al piloto Tercer Clasificado: Trofeo y Diploma.

               Al Club Campeón  del Campeonato: Diploma

